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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA 
DE LOS CABALLEROS

A n u n c i o
El acuerdo inicial adoptado en Sesión Ordinaria de 31/03/2021 de aprobación 

del Presupuesto General de 2021 ha resultado definitivo al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo. De conformidad con el artículo 169 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, Texto Refundido LRHL, se publica el resumen por capítulos.

Según lo dispuesto el artículo 171 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido 
LRHL se podrá interponer contra la aprobación definitiva del Presupuesto, recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción.

Santa María de los Caballeros, 4 de mayo de 2021.
El Alcalde, Pedro Chapinal Granado.


